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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador, a las nueve horas con cuarenta del día veintidós de enero de 2020, en el Centro 
Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. CNR-2020-
0011, presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte 
de: identificado con CARNET DE RESIDENTE en la que solicita la información 
siguiente: 

"Estamos interesados en incursionar en el mercado Centroamericano y participar en las licitaciones 
que genera el CNR, para lo cual agradeceríamos pudieran compartirnos "Términos de Referencia y 
requisitos necesarios que requieren regularmente en los proyectos que ustedes sacan a licitación. 

Específicamente, Términos de Referencia de la Ejecución de los Trabajos para la verificación y 
delimitación de inmuebles del nuevo sistema de registro y catastro para los Departamentos de San 
Salvador y La Libertad. Que ustedes llevaron a cabo". 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley 
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones 
enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. 

Licda. Fátima Merce' e 
Oficial de lnf r 




